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los procedimientos de suspensión y disolución de las Asocia
ciones políticas y sus Federaciones por las infracciones tipi
ficadas eh el artículo anterior.

TITULO VII

De los recursos en general

Artículo treinta,

~l Pleno del Consejo Nacional cQl10cera de los recurso~

contra las resoluciones del Gobiorno en materia de Asociacio·
nes polít;cas y contra los acuerdos de la Comisión Permanente.

Los acuerdos del Pleno del Consojo Nacional relativos al
reconocimiento o disolución de las Asociaci0r1e~politicasy sus
Federaciones. serán recurribles ante la .Jefatura NaCional· del
Movimiento que resolvenl. previo dittamen de-- una Comisión
Especial. integrada por un Ministro d-esignado p~r el,Gobierno,
el Presidente del Tribunal Supremo, el Presidente del Consejo
de Estado, el Presidente del Instituto de Estudios P(ilft1co~ y
dos Consejeros Nacionales, elegidos por el Pleno, y ptesidida,
a estos efectos, por el Preside-ntedel Consejo del. Reino.

La legitimación para la interposición de los recursos la
ostentará cualquiera de los miembros de lasCon'lisiones Orga·
nizadoras .o de los órganos directivos de· las Asociaciones o
Federaciones, aunque sobre éstas h~ya recaído acuerdo de
disolución.

La interposición de cualquier recurso no· suspendérá la eje
cución del acuerdo impugnado, pero laPre-sidetlCia del Con·
sejo Nacional podrá suspenderlo de oficio Q a instailcia de parte
en el caso de que dicha ejecución pudiéra causa'r perjuicio de
imposible o difícil reparacIón,

DISPOSICIONES ADiCIONALES

Una. El presente Estatuto Jurídico del Derecho de Asocia
ción Política no &erá. de aplicac;:ón a las Or~llnizaciones del
Movimiento y a sus Asociaciones de ~inese$pacíficQs> que con
tinuarán sometidas a la esfera desunortrtativa interna o de
carácter estatutario, de conformidad con el Decreto-ley cua
tro/mil novecientos setenta, de tres de abrtl, y di$posiciones
concordantes.

Dos. El Gob;erno, a propuesta del Pleno del Consejo Na
cional, podrá. rovisar por Decreto, con carácter general, las
condiciones que se exigen a las Asociaciones poliiicas para la
concurrencia electoraL

Elevada al doble la cuantía de esta clase de multas en la
H'fonna efcetuuda on 01 Código Penal por Ley treinta y nue
ve/mil novecientos setenta y cuat.ro, de veintiocho de noviem
bre. resulta necesario armonizar ambos preceptos a fin de que
los Juzgados de Inst.rucción sigan con la competencia que
actualmente tienen para conocer y fallar las causas por los
expresado.., deli tos t:wnores< De no adoptarse esta medida, habría
de al terar'R~ la competencia par~ el fallo de asuntos penales por
las Audiencias y por los Juzgado!;, originándose graves trastor
nos para la. buena marcha dé la Administración de Justicia y
Especialmente con la consecuencia de que aquellos Tribunales
conocerían de asuntos de menor entidad que estos, al haberse
modificado la euantia d? las multas en el Código Penal, pero
ne las re~taf1tes penas con las que guutdaban proporción,

La nccúsiJad de rango de Ley y razones de evidente urgen
da, q uc oocas veces podrán darse con carácter mas calificado,
tlconsejan ia adopción por Decreto-ley de la medida indicada a
fin de que sus efectos puedan producirse simultáneamente con
la entrada en vigor de la referida Ley treinta y nueve/mil no~

vecientos sef.enta y cuatro, que, publicada en el "Boletín Oficial
del Es:tat:o»cte treinta de noviembre próximo pasado, comen
zará a regir el día veinte del corriente mes.

En su vírtud, a propuesta del Gobierno, en uso de las facul~

tades conferidas por el artículo t.rece düJa Ley Constitutiva de
las Cortes f oida la Comisión a que se refiere el apartado pri-
mero del artículo doce de- ta misma, .

DISPONGO;

At'tH.:ulü primúro. El límite de cincuenta mil pesetas de multa
establecido en e~ articulo catorce, apartado tercero, de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal para que., las causas por los llama
dos dolitos menores queden atribuidas a la instrucción, cono
cimiento y fallo de los Jueces de Instrucción del partido, se eJeva
a cien mil pesetas,

Artículo segundo. El present.e Decreto-ley, del que se dará
cuenta inmediaht a tas Cortes, comenzara a regir el mismo día
df' su pubJíc8.cíÓn en el ,Boletín Oficial del Estado".

Asi lo dispongo por eL presente Decreto-ley> dado en Madrid
a veintiuno d€' diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Presiáer,v' (Í!'I Gobierno
CARLOS ARI.\S ~AVARRO

DISPOSICIONES FiNALES

¡;u.',lrisimo ";f';"pJr

MINISTERIO DE JUSTICIA
Una.. El Gobierno, a propuestu del Cüllsejo NacIonal, dictará

las normas reglamentarias·en su caso proci;;as·para. el desarrollo
del prescnle Ehtatuto Juridico del Derecho de AsocJaGión Po
liUca.

Dos. Se autoriza al Gobierno para lüo.diftcar por Dez:reto
disposiciones con fuerza de Ley, en eutlnto sea necesario para
regular la comparecencia de las Asociaciones política5 0n la
prc:;entu::ión de canjiclatús a lúsdin.'Eos proceso:~; electorales.

Tres. Del presecnte Decreto-18Y se dará ("lIenta inmediata a
las Cortes Españolas.
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I'L;.¡i,tla fu sHuClción del personal de lO$ Juzgados
de Peiiyro:;idad y HehabilUación Social.

FHANClSC:O fRANCO

El PresidelHp de] GobiernQ,
CARLOS ABlAS NAVARRO

Así lo d:spongo por (!l pre~iente Di;creto-}cy, dado el] \1<'t·
drid a Veintiuno de diciembre de mUnonJclontos sdf:ntn '!
cuatro.

El artículo catorce, apartado 'tercero, ,d';} la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, en la redacción queje fue dada por la
Ley tres/mil novecientos sesenta y sieté; dé ocho .de .,.bril,
atribuye a los Jueces de Instruccióll {JI :conociJ:iúcnto y fallo
de las causas por los denominados delitos- menores, pe-rse
guibles de oficio y castigados; entre otras pe.nas. con la de
multa que no exceda de cinCuenta mil pesetas

La LeyLl)¡~l7'1> de 28 de noviembre', al dar nueva redacción
di artículo 8," de la de Peligrosidad y Rehabilitacíón Social,
deja sin contc,n¡do a los Juzgados de este orden jurisdiccional
qu;; actúan en régimen de simultaneidud de funcíones. Resulta
por ello indispensable adoptar medidas tendentes a regularizar
la situación del personal auxiliar y subalterno que en la actuali
dad prestan servieíos en los mismos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

J." Los .Juzgl:ldos do Peligrosidad y Rehabilitación Social de
cometido simultúneo que, conforme a lo dispuesto en el articu
lo B.t> reformado de la Ley reguladora de esta materla, deben
cesar en el ejercicio de sus funciones a la entrada en vigor de
la misma, adoptarán las medidas necesarias para que los
asuntos en trámite pasen sin dilación al Juzgado de cometido
único que extienda su competencia a la provincia respectiva,
sin perjuicio de practicar aquellas actuaciones que no admi
tan demora.

El Presidente de la Saja de Apelaciones reS()lver~ las Inci
dencias que con tal motivo puedan originarse.

2-" Los Jueces, Secretnrios y demás personal que sirven en
régimen de ,,;imultaneidad los Juzgados de Peligrosidad y Rehabi
litación Social de La Coruña, Zaragoza y Las Palmas continua-

DECRETD·LEY 811974, de 21 de d.icí~mbre, por el
que 39 modifica el articulo H, apartadotucero, de
la Ley de Enjuiciamiento C¡;iminal, p'arapollerle en
relación con la elevaciór~ d? múlta$'cfectuada en el
Código Penal por la Ley 39/197'1, üé28denDvie1!brc.
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Urno. Sr. DirectO!' general ele Jostióa,

rún provisionalmente en el ejercido de-Tas mismas. funciones
en el Juzgado de cometido único con sedeen la.<;mismas _capi
tales, hasta que tomen posesión quienes se designen en pro·
piedad.

Si las necesidades del servicio lú hicieranaconsej'able,el
Presidente de la Audiencia Territoriul respectiva _podra _com
pletar la plantílla de éstos JJ.,l7,gados, con _el mismo" canicter
provisional, con uno o más Oficiales o Auxjliaresdestlnados en
la población, dando cuenta a esa Dirección General

3.0 El personal auxiliar y subalterno qUe actualmente pr'és·
te servicio en propiedad -en los demás .Juzgados de cometido
simultáneo será adscrito ,provisionalmente a -los. Júzg.ildosde
Primera Instancia e Instrucdónde la -misn'ta pQ¡'lao~ón que, a
juicio del Presidente de la Audjenda Territorial, r~'su1te más
aconsejable, hasta q\le esa Dirécción General' r€!suel'Va lo pro
cedente.

Lo que digo a V. 1. pa¡'u su conocimielltn .v demás efedos
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1974.

La organización de la Hüci('uda PúbliCa estema de constan
te atención, que requiere mayor impürtanc:iuf'r). épocas; como
la actual, en que las funciones finailCieras yt.ribu:latiw, han dp
rendir los máximos, resultados PosihlesalseJ'\'lcio de- laúqui
dad y de la aportación de los lUf,dios de j'jnanciaci6n quen>
caba la politiea de solidaridad eomórnícH. qüc es ineludible
mantener en nuesh'opaís.

En este orden de· propósito;:; t's pré~iso.cC'll',iderar la situa
elón en que se encuentran IHln~pN;Clónfjnancieray la {HE>·

pccción tributaria. El Decreto mi] quinient,)-s cinCuenta y cua
tro/mil novecientos seh'nta. y cu-atr.o,. de tteintu: (jc,mayo, que
creó la Inspección finanderün.o Hegó a ¡meuadtarlaen la or-
ganización del Minis!:el'io de Hacienda:. y ldl)ftce la 'Présenh~

disposición, sinp.Eirjuiciode nifúlte.-ner fund'ones que ¡,ieJ1E'
atribuidas. Es, f.,simismo:. coúve-nÍDntn Hsignar las func1oúe.'i
de Inspección tri1rutari&a todos 105 Cuerpos y funcionarios quf'
tradicionalmente las vicnerrdesemper"íJéLndv.con ohj,:no de ob
tener al· máximo rendill1ioritt> tributario eón lfu mayor elícacit.
en ]a eliminación del fraude fiscnl.

También es oportuno afirmar que 1i) ¡üodcrna orgapizaCión
central {} directiva de la gesUóh triblHéüi"l se {'flCan1ina a. una
sola DirCCc1ó11 Gmieral que- tCIÍga8 su 'cHrgeJacoordinacióü,
programación e jmpUI&O,I;anto de IH~1. fu-?cÚ;nesliqaidadon1s
como de las inspectoras, Que c()rrespOndf:ll 'a: las Relegaciones
de Hacienda. Pero a {~sta solución ·no pLl~~de' JJ0g~rs(' -por vía de
ensayo, y m~nos en las Circtlnstancias~cJ:u[~Je:;;p(lr10 qUt> ü~;

aconsejable adoptarmedidüs de n;tlstrucJuwción que 'prepnnm
o faciliten dicha organización al misrnoU-eitJPo'que se ,T('CO
noce es matnria propia de las esfl:'ra~ de- g'obierno la dE'
decidir sobre la política tribuhu:ia eh '~'u',Jiit,Og ohjetivos a al.
canzar e instrumentos a emplPar.

Tampoco debe aplazarSe dotar a hA ·ES(I.;td ': (le fr)ispecdón
Financiera creada por el citado,:oecreto rh¡lqui'üe:ntos cincuen.
ta y cuatro/mil novecientos setenta v cmJtro, do 'tr6nta dE
mayo, del encaje orgánico y fllnciúnai n1i:ü,c0l1venienie en el
marco del Instituto d{~. Estudios FiscaJes,y a '~UosBdirige el
presente DecTeto,perfdando lCls. cometídos' del Director ck la
misma y ensanchHndo sus mhdoncs> a todQs los funcíofH'trios al
servicio de la Hacienda pública y do aqudlüs ql,le se,propanon
ingresar en los Cuerpos. a cHa lldocritos,

También se modifica la dependenCia ..·otgúJdca·..de.Jos .Servi
cios de. Informática Fiscal, de .la Lotería Nadonal. y de las· Re.
laciortes Fiscales Internaciona.les~conforrne a criti;)ri.os e,struc
turaIas Que se juzgan más convenitmtes,ateild¡de;']a, c'xperien
cía disponible.

Arltuu[o ptirhcro.~Uno. La Inspección Financiera, creada
por:~dartículo prililér'o del Decretonülquinientas cincuenta y
cuatro,/Juil novecientos setenta Y~\1atro, de treinta de mayo,
ejaí'cel'á ls.s éornpetencias que dit:lla- ~isposición le atribuye y,
en general, aquellas func.lQj),-cs ins:p~c-~(}ras de carac\.ey financiero
que corr€'spondenaIMinieteriodeHa-cienda y que le sean
asignadas.

Dos:. Dkhas·funóoüe;i sereúljZ<'.lrim.bajo la superior auto
ridad del Ministro }I la ditecta del.,SubSecretario de Hacienda,
en ~u carácter de Inspector general del Departamente, y sjn
perjuido de las cOIli'petencia,s q,ue corresponden a la Sub
secnHlqia de Economía. Finl-t.nciera:

Tres, La Ini>pe(:ció!lGelrer~lcielMinisterio de Hacienda im
¡nllsará Y' controlan\eJejerc;ido. (le, 'las expresadas funciones.

Cuatro LosCe:ntrQs del Ministerio de Hacieoda recabarán
del SUbsecretario del. Depa:rtarnento .la prestación de los serví·
('Íos ~l q'u~ 58 nfi("ra 'cl-pres-ente,l:lrtfe-ulo~ para el mejor ejer
cicio de sus rCtpecüvas c0l'!'lpetencias.

Artú:ulo s(:gundo.~I.aIns:p.eccjónde los t.ributos, con las fUn
ciones qu.:~ tiene atr¡huid~s, serácicsempeñada por !ns Cuerpos
de Arquitectos, A.pat01ad~)t"es, "~yudantes de Montes, lngeJ1ieros
Industriales. fngo-níeros dt? Minas"Ingenieros de Mentes e In
tenderltes al servicio. ~ela. Hacien<i~,Pública,.y de lnspectoros
Técnicos. Físcalesd:lEstad(),:Ins:pElctores de los Tributos y de
Técnieas:de Adullna.s,R,sicol?opor.los, Ingeni~:ros Agrónomos y
P-erito':> Agrícolas adscritosa:l Ministerio de Hacienda, corres~

pondúmdo atados· ellos: las demas'f-unciones de gestión y asis
tencia técn¡co··económi(;~ de c3.racter tributaria que- les com
peten,

Arlic:ulo 1c'rCCr(.i."""'Las Direcciones Cenerales de Política Tri
hufaYia \' de fa AdminisU'¡;¡.Cióü Territorial de la Hacíenda PÚ
blü.'a PU,;;üfún a dertimüratse de TribiJtos y de Insp2cción Tri
bütal'if.t, respectivametite

ArtJculo Cuarto.--A la D,irccción General de Tribut.os corres
IlOnderi>n ¡lb funciones directivas, tooxdinadonts ;.J de estudio
de la ;::;i?Gti(,n de los tributos, colt excepción de Jos Tmpuo$tos
Genera-f:cs sobre SUC(t';;]Ol'lE!s. y sob~:T-!al1smisiones Patrimoniales
y At;tosJuridicos Documentados, de lasque integmn la R':Jllta
de Adu.'lll8-S, de los que ye,caiga,tlexclusivamente sobro el trú
fico{~xteüo)' y de la; De(i-gtava-ción,Fi$cal a la Exportación,

ArticUro q:uinto. ~- 1)rl(l. La DiI'€Cción General de Inspección
rrihutiH'ia tendrá a su cargQ;

DISPONGO

Por' último, hallegacio elI'r1ornento. de crear en Madrid otra
Delegación de Hacienda; atendida la: madurez de los estudios
realizados en virtud de lQ dispue:s;to en .la. Orden del Ministerio
deH¡¡cienda de veilttiuno, deoneto de mil novecientos setenta
y cuatro. por viade désc'otigestiÓJ}: de· la existente, y a la que
habrán de segUir análogas- medid;as en' otras grandes pobla'
ciones.

En .su virtud, a propuéstadel Mj.nistro de Hacienda, con la
aprobación de la Prc$idcnda del úobi-ernQ y previa deHbera
cj-óu.de:l Consejo de Ministros eu···'&u reunión del dla 'veinte de
diciembn~ de mil nO"'éde-ntos setenta: y cuatro,

al 'La programación, coordinaCJón e impulso dt,. ia investi
gación, de la compl'O-oooiún de' \¡alót,yd~ la infjpecdón, en ge
nera:1~ delor, actos,negocl,O$., bi¡me¡;;,reláCiones económicas, ac
t¡vid~<i.E;S" sitllf\cüon-es y.{lemás elemQntos o cil'(:unslanciHS que
(onfigur-t'O Jos hechos tributaríüs;

blLad¡wccióJ:I, coordinacIón etmpulso de la aSIstencia téc·
nica E'ncuanto a las valoraciQII8$}ielEt5 rentas. productos, bie
nes .y dermí:~. ede1l1cntQS 'jnip0'üJb¡'es,conforme detérmina el ar
ticulo c]nCl!01'da y dos do laLeJ~ Ge;neral Tributaria. así como
ja r-eaúzadón de Tos c&tudioG técnic6~económicos sectoriales y
de apoyo a lit Inspección d~Jos trymtos;

el L.a dirección, coürdinació.n ejliJPulsQ de los t.rabajes ca~

tastnxlf:'5 en todas sus' fases, t~nto;de la propiedad como de la
exploÍ(tdóll, d01a!<, fítlcas urbanas'y r(i.sticas, así como la ges
tlún trYbutariaon ];iTasede actu,ft.cióh de las Juntas mixtas
11 que~;e J'eli~ren los arHctrlosnoventa y seis y noventa y siet.e
de fa Ley GBnernl Tribulariá:

d) Lacorn:probad{.my eIcontrolecOllámico -de Ms exencio
nes,bonific:-H:iones vdeIl1Ú-S iflCetltivo&fiscales, además de la
inform"Vi::ión sobre el, c;.uinrUmlenfo,delas oblígnciones con el
TBSOTO:!'ÚbHco asnmidas<.por)lis:Empresa,$· y las personas a que
se refH1reel apartado cuatro defartieulo doscientos treinta
de .Ia·lByd(~.once de jünio .dé mil·; novecientos sesenta y cuatro;

el ),<\ elahorad6n de estudios;e-stadísticas y anteproyectos

HACIENDADE

DEcnETO 340al1974,. de 2 de dieillmhré, por el que
se regula el ejercicio de fas fuáciones d~! la Ins
pección Financiera y se establecen rnodificacio
nes en la organizacion del ];.lútiste(io de Hatienda.

MINISTERIO
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